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Bcktin Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍÁS EXCEPTO LOS FESTIVOS

/ÉRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. 
Trimestre.

2 pesetas 
.6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimoS poT línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
terriUwios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán qué se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbrej donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNxO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PASTÉ OFICIAL

PRESWEBCIA DEL CONSEJO DE IHIISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9- B.^g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA.' RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. . •

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(baceta del 14 de Abril de 1914.)

«raSTUEION
Illimio DE INSTRDCCIDN PDiUGÁ 

y Bellas Avíes.

EXPOSICION.

SEÑOR: La situación económi- 
oa do los Maestros do primera en
señanza que sirven las Escuelas 
do la provincia de Navarra, los 
constituye en rógimen de noto
ria desigualdad que ha procurado 
rem.odiar esta Ministerio invitan
do á la Diputación Foral à im- 
plantar los aumentos do sueldo 
para dichos Maestos por Real or
den de 3 de Ñoviombra da 1911.

Iniciada con esa disposición mi- 
nisterral una gestion conciliado
ra que sin merma do ningún de
recho solucionara el casó, ha po
dido por fin el Ministro que sus
cribe encontrar una solución de 
armonía, que do acuerdo con el 

CoDsejo da Uinialros, somete á 
la aprobación de V. M. en el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 8 de Abril de 1914. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V, M, 
Pi^ancisco Bergamín Garcia.

BEAL DECBETO.

Conformándome con las razo- 
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Belias Ar
tes, y de acuerdo con Mi Consej o 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Las Escuelas de 

Navarra so proveerán por oposi
ción ó concurso ó previos los de
más procedimientos que las Leyes 
y Reglamentos establezcan.

Los Ayuntamientos de las po
blaciones en las que se produzcan 
las vacantes, formularán propues
tas unipersonal entre los concur
santes ó entre los aprobados en ia 
oposición, y los nombramientos 
de los propuestos los harán el Mi
nistro, el Director general ó el 
Rector, en sus casos respectivos.

Las oposiciones se efectuarán 
enla capital de la provincia, y los 
sueldos de los Maestros serán los 
señalados ó que se señalen para 
los’ demás de la Nación.

Art. 2.’ La, Diputación, en 
nombre y representación de los 
Ayuntamientos de Navarra, abo- 
nará por personal y material de 
Primera enseñanza la suma de 
585,780 pesetas, á que ascendía 
el total gasto presupuesto para 
esta atención en dicha provincia 
en 1901. El resto queda á cargo 

del Estado, como en las demás 
provincias.

Art. 3.“ So creará una Caja 
especial para el pago de atencio
nes de la enseñanza de Navarra. 
En esta Caja ingresará ia Diputa
ción la suma á que se refiere el 
artículo anterior y lo que en la 
actualidad satisface por Instituto 
y Escuelas Normales. La Caja 
rendirá sus cuentas al Estado y á 
la Diputación, y abonará al Pro
fesorado sus asignaciones, en la 
parte que reciba de la Diputa
ción, sin descuento alguno.

Dado en Palacio á ocho de Abril 
de mil novecientos catorce.—AL
FONSO.—El Ministro de lustruc- 
cion Públicay Ballas Artes, Fran- 
^sco Bergamín Garcia.

{Gaceta del 9 de Abril de 1914.)

íiiHsna» inoNL
Num. 1.175.

Ajimtamiiiitii constituciODal ís Valladolid.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Corporación Munici
pal durante el mes do Marzo 
det corriente año.

Sesión del dia 6.

Presidencia del primer tenien
te de Alcalde D. Luis Roldan Tra
paga.

Acta anterior aprobada.
Se acordó enviar el pósame al 

señor Director de la Escuela de 
Montes, por los sucesos ocurridos

en el Escorial, así como nombrar 
una Comisión para que gestione 
sea trasladada dicha Escuela á 
esta Ciudad.

Se acordó el pago do un he de 
haber al Sr. D. Anselmo Loon, 
por suministro de cebada.

Se concedió una gratificación 
á Francisco Mendoza y Juan Gon
zalez.

Se acordó el pago de sus habe
res al empleado suspenso D. Isaac 
Díaz.

So acordó pasar á la Comisión 
correspondiente una proposición 
del Sr. Santos Palomero, relativa 
á la propiedad de unos terrenos 
donde estuvieron los polvorines 
viejos en la Rubia.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del dia 13.

Presidencia del primer Tenien
te do Alcaide D, Luis Roldan Trá- 
paga.

Acta anterior aprobada.
So acordó adquirir una má

quina de escribir y otra de cal
cular.

So acordó el nombramiento de 
una Comisión para que haga las 
gestiones necesarias cerca de las 
Corporaciones ó Autoridadescom- 
potontes para conseguir que se 
desalojo la capilla de San Grego
rio y sea rehabilitada al culto.

So concedió licencia para aco
meter al alcantarillado al dueño 
de la casa n.” 22, do la calle do Pí 
y Margall.

Se concedió á D.* Andrea Gatq
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320 15 de Abril de 1914

ta propiedad de la sepultura nú
mero 65, de 3/ clase, del cuadro 
1? del Cementerio Católico.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes por locales ocupados 
con motivo de las pasadas elec
ciones de Diputados á Cortes.

Se acordó quedar enterado de 
la autorización concedida por el 
Gobernador Civil de la provincia 
para adquirir sin las formalidades 
de subasta la cebada necesaria 
para el sostenimiento del ganado 
del parque municipal.

Se acordó pasar á la Comisión 
correspondiente una instanciadel 
arriendode consumos de esta Ciu
dad, solicitando indemnización de 
las cantidades que le correspon
dan por arbitrio de carbones du
rante los años de 1912, 13, 14 
y 15.

Se acordó el pago de un he do 
haber á D. Felipe Gonzalez por 
suministro de cebada.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 20.

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Antonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó el pago de un he de 

haberá D.Juan B. Solís por leche 
suministrada al Consultorio «Gota 
de Leche».

Se concedió licencia para cons
truir una tapia en la carretera de 
Santander á D. Lorenzo Asensio.

Se concedieron licencias para 
acometer á la red general del al
cantarillado á D. Mariano Velasco 
para la casa n.° 6, de la'calle del 
Nogal y á D. Santiago Guadilla 
para el edificio donde se halla 
instalada la Diputación provin
cial.

Se acordó conceder licencia á 
don Pedro Prada para construir 
una tapia en la calle del Empeci
nado, n.® 3, aprobando el acta de 
señalamiento de línea y el precio 
de doce pesetas el metro cuadrado 
de terreno que deja á beneficio de 
la vía publica.

Se aprobó el acta de señala
miento de línea en la calle de San 
José, con objeto de adjudicar, la 
parcela que resulte á D.^ Anasta
sia Zubia, señalándose el precio 
del terreno à razón de seis pesetas 
metro cuadrado.

Se concedió un socorro á Flo
rentina Medina.

Se acordó desechar una instan
cia de la Sociedad «Talleres de 
Gabilondo», relativa al pago de 
arbitrios sobre los hierros de án- 
galo.

Sa concedieron en propiedad 
las siguientes sepulturas:

A don José María González, la 
número 12, de 2.“^ clase, del cua
dro 27. .

A D. Juan Fernandez, la nú
mero 15, de 2.“ clase, del cua
dro 3.®,

A D. Manuel Fábregas, la nú
mero 35, de 3.® clase, del cua
dro 14.

Fueron aprobadas las cuentas 
del Consultorio «Gota de Leche» 
correspondientes al pasado mes 
de Febrero.

Se acordó sacar á subasta el 
servicio de transporte de rnate- 
riales de las obras que se ejecu
ten por Administración durante 
el corriente año.

Se acordó el pago de.varios he 
de haberes.

Se acordó aceptar la renuncia 
del cargo de marcador hecha por 
Donato Bermejo.

Se acordó adjudicar definitiva
mente la subasta de títulos del 
saneamiento á los señores D.-Juau 
Martin Alvarez, D. José Suarez y 
D. Teófilo Gil.

Se acordó autorizar á la seño
ra M. M. Ahreus, para instalar 
por su cuenta y como prueba un 
foco de gas marca Fharo, en la 
Plaza de la Libertad por término 
de 3 meses.

Se aprobó el pliego de condi
ciones para subastar 250 quinta
les métricos de cebada con des
tino al ganado del Parque y co
mo precio el de 25 pesetas 50 cén
timos cada quintal.

.Se cencedió licencia á D. Ma
riano Herrero para hacer varias 
Qbras en la sepultura de su pro
piedad, de 2.® ciase’, número 137, 
del cuadro S.’.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Sesión del día 27.

Presidencia del AlcaldeD. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
So acordó conceder una pen

sion à la viuda de D. Eduardo 
Silva.

Se designó á los asociados don 
Ubaldo Fernandez, D. Eduardo 
Romero y D. Manuel Vall, para 
formar parte de la Junta de sa
neamiento.

Se acordó apercibir al Jefe del 
personal práctico y varios Capa
taces por faltas cometidas.

Se acordó el pago de una cer
tificación de obras al contratista 
señor Cortés.

J Se acordó imponer una multa 

á D. Rafael Zarzuelo por haber 
ejecutado obras sin licencia en 
el camino de Casasola.

Füó desestimada la licencia 
solicitada por D. Leopoldo Zan, 
para ejecutar varias obras en la 
casa número 3, de la calle de Rua 
Oscura.

Se acordó no acceder á lo soli
citado por D. Francisco Fernan
dez para que se le releve del pa
go de uno de los arbitrios que sa
tisface por los carruajes que tie
ne destinados á la industria.

Se acordó conceder á D.® Fran
cisca Pérez, 4 metros 5 centíme
tros cuadrados de terreno en el 
cuadro 29, dando .frente al paso 
transversal n.° 5 del Cementerio 
Católico, así como para que cons
truya una sepultura.

Se concedió licencia á D. Eu
genio Muñoz Ramos, para hacer 
obras en la sepultura de su pro
piedad, n.® 140, de 2.“ clase, del 
cuadro 8.

Se autorizó á D.® Juana Gutié
rrez para establecer un depósito 
de vacas lecheras en la palle de 
Ruiz Zorrilla, n.* 28.

Así mismo so autorizó á doña 
Jesusa Arranz para trasladar un 
depósito de vacas, desde la calle 
de Pí y Margall á la de la Cadena, 
número 6;

Fué denegada la pretensión de 
D. Alvaro Martin, para que se le 
colocase un mostrador de mármol 
en la caseta n.” 30, del Mercado 
del Campillo.

A propuesta del señor Síndico, 
se acordó que la rescision del 
contrato de arrendamiento de la 
casa n.® 7, de la calle del Rosario, 
debe concluir en el día en que se 
entregue al propietario la llave 
dellocál.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó conceder uña grati
ficación al Guardia Epifanio Mu
cientes.

Se acordó quedar enterado de 
una instancia del Centro de So
ciedades obreras, recordando otra 
en la que solicitaban les fuera 
cedido uno de los inmuebles de 
la Corporación, ya gratuito ó por 
su justo precio.

Sé hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

Valladolid 6 de Abril de 1914. 
—El Secretario, Rufino ^ara- 
^fosa.

7 de Abril de 1914.
Dóse cuenta al Exemo. Ayun

tamiento, El Alcalde accidental, 
Luis Roldan.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria 8 de Abril de 1914.

El Ayuntamiento prestó su 
aprobación al anterior extracto 
de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario cer
tifico.--Rufino Zarazos a.-- 
V.® B.“, El Alcalde, Antonio In- 
fante,

NúM. 1.176.

Ayustaaiento da Valladolid.
Año de 191<. Oon ta doria.

Rota de los gastos hechos en las obras 
municipales gite se ejecidan por Ad^. 
ministración durante los días 23 al 
28 de Manso de 1914.

Sitio riiíBtiTú 16 la oiira: ’

Al Auxiliar delàSección de 
jardines, importe dé los jor
nales devengados por dos 
oficiales de albañilería y dos 
de carpintería, t, empleados 
los primeros en la construc
ción de una cascada-fuente 
y los segundos en la de ban
cos para el sitio llamado el 
merendero en los jardines 
del Campo Grande; un ofi
cial de ,pintura pintando la 
verja de Ía estatua ai Conde 
Ansurea y dos obreros quo 
han trabajado en el inverna
dero del Prado de la Mag
dalena.^ . . . . . . .

Al mismo, importe de seis 
jornales devengados por una 
huebra, e m p 1 e ada en el 
transporte de materiales pa
ra las obras anteriormente 
indicadas al- precio de 4 pe
setas 95 céntimos jornal,. .

Al Jefe del personal prác
tico de la Seecion de Obras, 
por 166 portes de cuñas, gra
va, arena, morrillo yhormi- 
gon para las diferentes obras 
municipales á razón de 0'80 
pesetas porte. . . .

Al Administrador del Ma
tadero público, los jornales 
devengados por dos obreros 
ocupados en los trabajos de 
dicho establecimiento. • .

TOTAL,. , . .

JOSNáLES
satisfEchos

Pesetas

108

29^70

132'80

18
288'50

Importa el presente estado,, la su
ma de doscientas ochenta y ocho pe- 
pesetas, cincuenta céntimos, por los 
trabajos anteriormente citados, cuyos 
jornales se han satisfecho á los nueve 
obreros y huebras que se detallan en 
las listas pasadas por las respectivas 
secciones en las que constan los nom
bres, domicilios y demás circunstan
cias dé dichos obreros.

Valladolid Si de Marzo de 1914.— 
El Contador, Ricoías R. ^ Peña.— 
V." B.®, El Alcalde, Antonio Infante^

Valladolid.—Ayuntamiento, sesión 
ordinarias de Abril de 1914.

El Ayuntamiento prestó su apro
bación á la anterior nota de gastos.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.--jK. Za5- 
ragoíi^a.—V° . B.° Alcalde, Antonio 
infante, -
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NuM. 1.187,

Coreos.

Formado por el Ayuntamieato 
y Junta de asociados, el reparti
miento de consumos para el co
rriente año, queda expuesto al 
público, desde esta fecha por el 
término de ocho días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos, puedan revisarle 
y hacer , las reclamaciones que 
crean pertinentes á su derecho; 
pues pasado, no serán atendidas 
cuantas con el indicado ân sean 
presentadas.

Coreos 10 de Abril de 1914.— 
El Alcalde, Domingo Pesquera.

NÚM. 1.184.

CiibiUas de Santa Marta.

Terminado el reparto de con
sumos de e0e distrito municipal 
para el corriente año, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ria de esteAyuntamiento, áfln de 
que los contribuyentes en él 
camprendidos puedan presentar 
cuantas reclamaciones crean per
tinentes en el plazo de ocho días, 
pues transcurrido este no serán 
atendidas.

Cubillas de Santa Marta 7 de 
Abril de 1914.—El Alcalde, Ru
fino P. Barredo.

NúM. 1.183.

Zscar.

No habiendo comparecido an
te esté Ayuntamiento al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Pablo Gutierrez, 
hijó natural de Eusebia Gime
nez, número 21 del sorteo del j 
actual reemplazo, se ha instruido 
el oportuno expediente con su
jeción á las disposiciones de los 
artículos 157 y siguientes de la 
^®yi y poí^ sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corpora
ción con la condena consiguien- 1 
te de gastos á tenor do las dispo- 1 
siciones legales. 1

En tal concepto se le llama, 1 
cita y emplaza, para que compa- 1 
rezca inmediatamenie ante mi 1 
autoridad, á fin de ser remitido 1 
á disposición do la Comisión | 
mixta, apercibido do sor tratado 
en caso contrario con todo el ri
gor de la ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado, y su cum- 
plimionto de las leyes, ruego y 
encargo á todas las autoridades

| y sus agentes, se sirvan procu- 
1 rar la busca, captura y remisión 

á esta Alcaidía de mencionado 
prófugo, é su presentación ante 
la Exorna. Comisión mixta.

Iscar á 4 de Abril do 1914.— 
El Alcalde, Baldomero Martin.

NüM. 1.173.

PaUzueló de Vedija.

Para quo la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amillaramiento de toda clase 
de riqueza do este término muni
cipal para el año de 1915, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del corriente mes de Abril, con 
los documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo ño serán 
admitidas las que se presenten.

Palazuelo de Vedija 11 de Abril 
de 191*4.—El Alcalde, Martin Vic- 
llar.—El Secretario, Vicente Ar
tero Ortega.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Bustillo de Chaves 
Castroponce

NuM. 1.186.

Pedrajas de San Esteban.

Terminado el repartimiento 
general de consumos correspon
diente à esta villa para el año 
actual, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde que el 
presente aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
á fin de que durante dicho pla
zo, puedan los interesados alegar 
cuantas reclamaciones contra el 
mismo crean conducentes á su 
derecho, apercibidos que transcu- j 
rridos que sean, no se admitirá 
ninguna.

Pedrajas de San Esteban 8 de 
Abril de 1914.—El Alcalde, Ce
ledonio García.—P. S. M. El Se
cretario, Rufino Basas.

NüM. 1.197. *

Rubí de Bracamonte. |

Por defunción del que la de- 1 
sempeñaba, y servida interina- | 
mente la plaza de Médico Ciru- ' 

jano titular do esta villa, seanuo- 
cía su provision en propiedad con 
el sueldo anual de 750 pesetas, 
pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de veinticinco familias 
pobres.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía duran
te el plazo de treinta días, á con
tar desde la facha del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, pasado el cual se 
tendrán por extemporáneas las 
que se presenten.

Rubí de Bracamonte 3 da Abril 
de 1914.—El Alcalde, Pedro So
brino.

Núm. 1.196.

Santibáñez de Valcorba.

Formado y terminado por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal el repartimiento para cubrir 
el cupo de Consumos para el co
rriente año, se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayun
tamiento portórmino de ochodías, 
para que los contribuyentes en j 

| él incluidos puedan examinarle 
y formular las reclamaciones, pa
sado dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Santibáñez de Valcorba 11 de 
Abril de 1914.—El Alcalde, To
más Gómez.

Núm. 1.181.

Sardón de Duero.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y decla
ración de soldados, los mozos, 

! Arsenio Alvear Rodrigo, Daniel 
Iglesias Vicente y Elíseo Parra 
Mendicuti, números 1, 2 y 8, 
del sorteo y Remplazo del año 
actual, apesar de haber sido cita
dos en forma legal; so ha ins
truido contra los mismos, los 
oportunos expedientes con suje- j 
cion á lo dispuesto en el artículo | 
157 de la vigente ley de Reclu
tamiento, y por sus resultas, se 
les ha declarado prófugos por es
ta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos. 1

En tal concepto, se les cita, 1 
llama y emplaza para que corn- 1 
parezcan ante la Comisión mixta | 
de Reclutamiento de la provin- 1 
cía para el día 9 del próximo mes | 
de Mayo por ser el día señalado á j 
este pueblo para el juicio deexen- | 
clones, apercibidos que de no*

comparecer les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Sardón de Duero 11 de Abril 
de 1914.—El Alcalde, Florentino 
Santos.—El Secretario, Daniel 
Zamora.

Núm. 1.188.

Villafransn de Duero.

Terminado el cuaderno ó re
cuento de ganadería de este tér. 
mino municipal, según dispone 
el artículo 56 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Ayuntamiento por tér
mino de quince días, á fin de 
que los interesados puedan for
mular las reclamaciones que es
timen pertinentes, pasado dicho 
término no serán admitidas las 
que se presenten.

Villafranca de Duero á7 de 
Abril de 1914. —El Alcalde, Fe
derico Seco.

iraNismwjBii
Juzgados de primera instancia 

é instrucción

NüM. 1.195.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Va
lladolid.

Hago saber: Que ea el juicio 
ejecutivo promovido por D. An
tonio Fernandez Gutiérrez, de 
esta vecindad, contra D. Mateo 
Morezuela Ballesteros, de para
dero ignorado, sobre pago de mil 
seiscientas pesetas, intereses y 
costas, fueron embargadas al deu
dor y se saca á pública subasta 
las fincas siguientes:

Una huerta con tapia, con su 
casa y cuadra, noria destruida, 
con algunos negrillos y hoy sin 
arboles frutales, en el pueblo da 
Villanueva de Azoague y su ca
lle titulada camino Zamora, de 
cabida de ocho fanegas, equiva
lentes á dos hectáreas, cinco áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas po
co más ó menos, lindante al Na
ciente con camino que dirige al 
puente de Castrogonzalo, Medio
día con calle que dirige al hado 
de Castropepe, al Poniente con 
dicha calle Zamora y al Norte 
con tierras de herederos de don 
Andrés Cordero y del Concejo, 
siendo el tipo para la subastó e| dq
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la tasación de tres mil quinientas 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en es
te Juzgado el quince da Mayo 
próximo á las once, los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran to
mar parle en la subasta, previ
niéndoles que deberán confor
marse con ellos y que no teudrán 
derecho á exigir ningunos otros; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos Íerceras partes 
del aváluo, y que para tomar par
te en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo para la su
basta, sin cuyo requisito nu serán 
admitidos.

Dado en Valladolid á ocho de 
Abril de mil novecientos catorce. 
—Francisco Zurbano.—El Secre
tario, Celestino Suarez.
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MHOS IMIIE.^
Núm. 1.179.

Anviiicio i>ai?a la subasta 
de luinuebles.

CONTRIBUCIOryNDUSTRIAL

Trimestre de 1912, y 1913. ■

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID.

Don Tirso Recio Gonzalez, Recau
dador de la Hacienda en la zona 
de Valladolid.

í

Hgo saber: Que en el ex
pediente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha siete del actual la pro
videncia siguiente:

Providencia de Subasta.—No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los bie
nes inmuebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles per
tenecientes à cada uno de aque
llos deud^ores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
día veinticinco del actual á las 
once de la mañana, siendo postu
ras admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capitalización. 
—Notifíquese esta providencia á 

los deudores, y á los acreedores 
hipotecarios en su caso, y anún- 
ciese al público por medio deedic
tos en las Gasas Consistoriales y 
por los demás medios usuales en 
la localidad.» Cuyo acto tandrá 
lugar en las Salas Consistoriales 
de esta Ciudad.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subas
ta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 95 
da la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1 .® Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la si
guiente relación:

D. Antonio Madrigal Gonza
lez; vecino de esta Ciudad, una 
casa situada en tórmino de esta 
Ciudad, en el Pinar de Anteque
ra, que está á la derecha de la vía 
en dirección á Viana, valor para 
la subasta 1.500.

Se halla hipotecada á favor de 
D. Maximino de la Plaza, por cin
co mil pesetas; á la «Sociedad en 
comandita Manuel Santos» por 
cinco mil pesetas; embargada por 
dos mil pesetas á favor de D. An
tonio Bujedo; embargada por 
2.389 pesetas 59 céntimos á favor 
do D. Manuel Prats y Boy;embar. 
gada por cinco mil pesetas á favor 
de D. Pedro Prada Lagarejos.

2 .® Que los deudores ó sus 
causa habientes, y los acredores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momen
to de celebrarse la subasta pagan
do el principal, recargos, costas 
y demás gastosdel procedimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho #éxigir ningu
nos otros.

4 .® Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienesque 
intenten rematar.

5 .® Que es oblígaoioh dél re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y aprecio de 
la adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no po- 
í^iera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio de remate, se decre
tará la pérdida del depósito que 

ingresará en las arcas del tesoro 
público.

En Valladolid á 11 de Abril de 
1914.—El Recaudador, Tirso Re
cio.

Núm. 1.193.
El señor Teniente Coronel In

geniero, Comandante acci
dental de la Comandancia de 
Ingenieros de Valladolid.

Hace saber: Que no habiendo 
producido resultado la primera 
subasta anunciada para intentar 
la adquisición de los materiales 
que sean necesarios durante un 
año y tres meses más para las 
obras militaras do las plazas de 
Valladolid, León y Medina del- 
Campo, por el presente se convo
ca á una segunda y pública lici
tación que tendrá lugar en la 
Comandancia de Ingenieros de 
esta plaza, sita en la calle del 
General Almirante, número uno, 
planta baja, ante el Tribunal que 
bajo la presidencia del Jefe de la 
misma se reunirá el día treinta 
del actual á las once de su maña
na, en cuya oficina se halla de 
manifiesto, desde esta fecha, de 
diez á trece los pliegos de condi
ciones y de precios límites, así 
como cuantos datos juzguen ne
cesarios conocer los que deseen 
ioteresarse en la licitación.

Para tornar parte en la subasta 
es condición indispensablequo los 
licitadores acompañen á sus res
pectivas proposiciones la carta 
de pago que.justifique haber im
puesto en la Caja General de De
pósitos ó en sus Sucursales, la 
suma equivalente al cinco por 
ciento del importe da los mate
riales objeto de la subasta, com
prendidos en la proposición.

Dicha subasta se verificará con 
arreglo á la ley de Administra
ción y Contabilidad de Hacienda 
pública de 1.” de Julio de 1911 
[Gaceta número 185 del mismo 
mes); Reglamento para la con
tratación administrativa en el 
ramo de Guerra aprobado por 
Real orden circular de 6 da Agos
to de 1909 (C. L. número 157); 
ley de Protección á la Industria 
Nacional de 14 de Febrero do 
1907 (C. L. número 27); Regla
mento para su ejecución aprobado 
por Real decreto de 23 de Febrero 
de 1908 (Q. L. número 26); y re
lación de artículos ó productos 
para cuya adquisición se admite 
la concurrencia de la industria 
extranjera que con fecha 17 do 
Diciembre de 1912 se publica en 
el Diario Oficial número 296.

Todo postor está obligado à in
dicar en su proposición los esta
blecimientos nacionales do quo 
broceden sus productos, pudien
do ser de concurrencia de la in
dustria extranjera, las maderas 
del Norte para la construcción.

Los proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado y se redac
tarán en papel sollado de la clase 
undécima (una peseta), sin raspa
duras ni enmiendas, indicando 
los precios por cada unidad de là 
subasta, en pesetas y céntimos 
de peseta, expresándosa en la- 
tra, firmando y rubricando el Ri’ 
citador, ó persona que legalmen*: 
te lo represante, indicándolo en 
esto caso con antefirma ó inclu
yendo en el pliego cerrado el de
pósito del cinco por ciento, la cé
dula personal corriente del fir
mante, el recibo de contribución 
industrial y el poder en su caso, 
debiendo ajustarso al modelo do 
proposición que se estampa á con
tinuación,

En caso que dos ó más propo
siciones iguales dejoh en suspen
so la adjudicación, se verificará en 
el mismo acto licitación por pu
jas á la llana durante quince mi
nutos entre los autores de aqué
llas proposicionas, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad se decidirá por medio del sor
teo la adjudicación.

Modelo de proposición.

vT.... vecinoDon F.,,. de T
de.... domiciliado en la calle 
do.,., número., . con cédula per-" 
sonal do.... clase número... de 
fecha....de. .. de,... que se acom
paña, enterado del anuncio 
subasta inserto en la G-aceia 
Madrid y Boletines Cficiales 

do
de
de

las provincias de Valladolid y 
León números.... y. ... de fey. ... de
cha... de..., da..., y del pliego 
de condiciones y de precios lími
tes aqua aquellos aluden, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas de los citados plie
gos* á su más exacto cumpli
miento y ásuministrar los ártica- 
los que se indican á los precios 
que á continuación se expre
san.... procediendo los productos 
de los mercados siguientes

{pechan firma y rúbrica del 
proponente ó su apoderado.)

Valladolid 13 de Abril de 191d- 
—Adolfo del Valle. ' ■ 
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